
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto interlocutorio. Ordena actualizar avalúo-niega remate  

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120070013300 

 

Previo a resolver sobre solicitud (doc010) de fijación de fecha y hora para la diligencia de remate 

del bien inmueble identificado con MI 260-41360 de propiedad del demandado Jhoen Antulio Valero 

Rojas; es del caso ordenar la actualización del avalúo del mismo en los términos del artículo 444 del  

c.g.p, en concordancia con lo previsto en el apartado final del canon 457 ibídem, en razón a que ha 

trascurrido el tiempo de ley para disponer, incluso de oficio y con fundamento en la previsión sustancial 

del inciso tercero del precepto 741 del código civil, que se tenga razón del precio real del bien objeto de 

persecución. 

Por secretaría y a costa de la parte interesada, líbrese comunicación a la autoridad catastral 

respectiva, para que expida con destino a este proceso el avalúo del aludido bien.  

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 444 del c.g.p. 

Téngase en cuenta que si existen avalúos en firme, los actualizados no pueden depreciar el 

valor conferido al bien, a menos que se dé cuenta detallada de la razón del menor precio.  

Para los avalúos debe tenerse en cuenta lo previsto en la ley 1673 de 2013 y sus decretos 

reglamentarios.  

De la comunicación librada a la autoridad catastral, remítase copia a la parte interesada a su 

correo electrónico. 

Notifíquese y cúmplase   
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David Mauricio Nava Velandia



Juez Municipal
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